
799Informe Anual DPA 2014URBANISMO, OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE

2.3.2.2
Dilaciones en la tramitación de expedientes 
de recursos en vía ejecutiva.

En este tema queremos destacar las quejas que nos han llegado por retrasos en la 
tramitación de los expedientes por parte del Ayuntamiento de Sevilla. Así, el interesado de 
la queja 13/3943 nos exponía que presentó recurso administrativo contra la resolución 
del expediente sancionador abierto por el Ayuntamiento de Sevilla tras imponerle una 
multa de tráfico al vehículo propiedad de su empresa. Cuando notificaron por primera 
vez la multa a la empresa, alegó que él era el conductor habitual, pero sin responderle 
nada embargaron la cantidad de la cuenta corriente de la empresa.

En la queja 13/4160, la interesada se dirigió a esta Institución manifestando que había 
recibido, cuando ya se encontraban en vía ejecutiva, la notificación de la imposición de 
siete multas por aparcar, en lugar señalizado como de estacionamiento con limitación 
horaria sin ticket o distintivo de residente válido, sin que hubiera recibido ninguna 
notificación por parte del Ayuntamiento de Sevilla en fechas anteriores. Siempre según 
la interesada, las sanciones correspondían a los primeros días del mes de noviembre 
de 2011, cuando el Ayuntamiento cambió el Plan Centro y que, además, en esas fechas 
ella se encontraba tramitando el distintivo de residente. A pesar de haber presentado 
los oportunos recursos para paralizar el expediente, en mayo de 2013 se le embargó 
de su cuenta la cantidad de 232,25 euros.

El interesado de la queja 13/6458 nos indicaba en su escrito de queja que estacionó 
su vehículo en una zona autorizada para ello, al ser vecino del barrio sevillano de Los 
Remedios. Sin embargo, cuando días después quiso utilizar el vehículo se encontró con 
que el mismo había sido sancionado porque, sin previo aviso, se había colocado una 
placa de prohibido estacionar vehículos durante la semana de feria. Hasta transcurrido 
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un año no llegó a su domicilio la primera notificación de la 
sanción impuesta (según el interesado “argumentan que el 
cartero lo intentó en el mes de Agosto, pero que de 20 vecinos, 
ninguno le abrió la puerta y la notificación se da por hecha 
perdiéndose el certificado y ninguno llegando al buzón”), ya 
en fase ejecutiva, con recargo y en vía de apremio, sin 
posibilidad de reclamar ni poder utilizar el “pronto pago 
(505 del valor)”. Interpuso recurso de reposición, que fue 
desestimado, y Reclamación Económico-Administrativa, 
pero en ningún caso obtuvo respuesta. Sólo respondió 
el Ayuntamiento cuando interpuso “un segundo recurso de 
reposición interpuesto el 4-3-13, ignorando deliberadamente 
que el procedimiento había CADUCADO con respecto a ley, con 
la mera intención de recaudar, incumpliendo la Ley, el Derecho 
y los trámites administrativos”.

En el caso de la queja 13/6583, la interesaba planteaba en 
su escrito de queja que, en octubre de 2011, le fue impuesta 
una multa de tráfico por parte de los agentes de la Policía 
Local del Ayuntamiento de Sevilla por mal estacionamiento. 
Tras presentar las oportunas alegaciones, el Ayuntamiento 
las desestimó resolviendo en firme la sanción. También 
recurrió esta resolución, pero también fue desestimada, 
por lo que, finalmente, recibió Diligencia de Embargo de 
su cuenta corriente, embargándole la cantidad de 333,93 
euros. Contra esta Diligencia de Embargo presentó recla-
mación económico-administrativa en septiembre de 2013, 

Presentó 
reclamación 
económico-
administrativa 
en septiembre 
de 2013, pero, 
al momento 
de presentar la 
queja (15 meses 
después), aún no 
había recibido 
respuesta 
del Tribunal 
Económico-
Administrativo 
del 
Ayuntamiento 
de Sevilla.
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pero, al momento de presentar la 
queja (15 meses después), aún no 
había recibido respuesta del Tribunal 
Económico-Administrativo del Ayun-
tamiento de Sevilla.

Como respuesta, el Presidente del 
Tribunal Económico-Administrativo 
nos informó que la reclamación 
del interesado en la queja 13/3943 
tuvo entrada en el citado Tribunal el 
pasado 22 de abril de 2013 y que, 
en lo que respecta a la interesada 
de la queja 13/4160, tuvo entrada 
en el citado Tribunal el pasado 4 de 
Marzo de 2013, añadiendo que no se 

ha entrado todavía de ellas dado que, en aquellos momentos, se estaban resolviendo 
las reclamaciones presentadas a mediados de 2011 (en los dos primeros expedientes, 
los escritos de respuesta del Tribunal Económico Administrativo tenían fecha de salida 
septiembre de 2013, pero en los otros dos, la fecha era abril de 2014 y aún continuaban 
estudiando los expedientes de “mediados de 2011”). Se atribuía esta demora al volumen 
de reclamaciones presentadas y la necesidad de guardar un orden riguroso de incoación 
de acuerdo con la normativa procedimental que se cita.

Es decir, reconocían que se estaban produciendo, en definitiva, retrasos de más de 
dos años y que atribuían al gran volumen de reclamaciones presentadas. Ante esta 
información, manifestábamos que no nos encontramos, por tanto, ante una situación 
excepcional, sino más bien ante un problema estructural que exigiría la adopción 



802 Informe Anual DPA 2014 URBANISMO, OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE

de medidas para que el Tribunal Económico-Administrativo tenga una capacidad de 
respuesta adecuada a las numerosas reclamaciones que previsiblemente pueden 
ocasionar el elevado volumen de expedientes sancionadores tramitados, de forma que 
exista una efectiva proporcionalidad entre los medios sancionadores y los medios de 
resolución de los recursos que, legítimamente, formula la ciudadanía.

Por todo ello, formulamos a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla Re-
cordatorio de los deberes legales contenidos en los artículos 103.1 de la Constitución 
Española, 31 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 3 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
conforme a los cuales la actividad administrativa debe regirse por los principios de 
eficacia, eficiencia, servicio al ciudadano, con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho, 
e impulsar de oficio los procedimientos en todos sus trámites.

Así como Recomendación de que, por parte de la Alcaldía, de acuerdo con las atribuciones 
que le otorga el art. 21.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, en cuanto a la dirección del gobierno y la Administración Municipal, se 
adopten las medidas que procedan para dotar al Tribunal Económico-Administrativo de 
los medios suficientes que permitan evitar los retrasos estructurales que se producen 
en la tramitación y resolución de las reclamaciones económico-administrativas que se 
presentan por parte de la ciudadanía.

En la respuesta que nos remitió el Ayuntamiento se exponían, en síntesis, las objeciones 
legales y las dificultades de índole presupuestaria que han originado una merma 
considerable en el número real de empleados con que están dotados los servicios no 
esenciales del Ayuntamiento, lo que no ha impedido que se haya dotado al Tribunal 
Económico-Administrativo con un nuevo técnico durante el último año y que sus 
vocalías se encuentren plenamente cubiertas.
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Sin embargo, para esta Institución lo cierto es que la satu-
ración del Tribunal Económico-Administrativo a la hora de 
dictar las resoluciones procedentes en las reclamaciones 
económico-administrativas que formula la ciudadanía, origi-
naba unos retrasos medios de dos años aproximadamente 
en su emisión.

Si partimos del hecho de que el plazo de resolución de 
las reclamaciones económico-administrativas es de un 
año para el procedimiento general y de seis meses para 
el procedimiento abreviado, es claro que dichos plazos 
se están sobrepasando ampliamente, sin que exista una 
causa excepcional que lo justifique, dado que se trata de 
retrasos estructurales y permanentes que se vienen dando 
desde hace años. Ello determina que la ciudadanía, a la que 
se exige un cumplimiento riguroso de los plazos a la hora 
de formular sus alegaciones, recursos o reclamaciones, 
tiene que esperar durante al menos dos años para que sus 
reclamaciones se vean resueltas. 

Por tanto, dado que, aunque argumentadamente, no se 
nos anuncian medidas efectivas y adecuadas para dar 
solución a los aludidos retrasos de resolución estructurales 
y permanentes del Tribunal Económico-Administrativo, no 
podíamos entender que se hubiera aceptado la resolución 
dictada por esta Institución, por lo que procedimos a incluir 
las cuatro quejas en el Informe Anual al Parlamento de 
Andalucía.

No podíamos 
entender que 
se hubiera 
aceptado la 
resolución 
dictada 
por esta 
Institución, 
por lo que 
procedimos 
a incluir las 
cuatro quejas 
en el Informe 
Anual al 
Parlamento 
de Andalucía.




